
BOJA núm. 83Página núm. 11.724 Sevilla, 20 de julio 2000

cual los titulares de los Organos Administrativos serán suplidos
por quien designe el órgano competente para su nombra-
miento.

En el ámbito de la Consejería de Turismo y Deporte, la
competencia para el nombramiento de los Secretarios Gene-
rales de las Delegaciones está atribuida a los Delegados Pro-
vinciales, según determina el apartado 6.5 de la Orden de
24 de junio de 1996, de delegación de competencias, en
los titulares de los Organos Directivos.

En su virtud, siendo necesario regular la suplencia de
la Secretaría General para el período vocacional, y de con-
formidad con los preceptos citados,

R E S U E L V O

1. Durante los períodos comprendidos entre los días 17
al 31 de julio, y 7 al 22 de agosto, ambos inclusive, la Secre-
taría General será suplida por el Asesor Técnico de Legislación
y Recursos.

2. Las Resoluciones que se adopten en virtud de esta
suplencia deberán indicar expresamente dicha circunstancia.

3. El funcionario deberá dar cuenta de la actividad
desarrollada.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Delegado, Mariano Pérez
de Ayala Conradi.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1201/00, interpuesto por doña Juana M.ª Bravo
Díaz ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 26 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1201/00,

INTERPUESTO POR DOÑA JUANA M.ª BRAVO DIAZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1201/00, interpuesto por doña Juana M.ª Bravo Díaz contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1201/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1256/00, interpuesto por don José García Torre-
jón, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 26 de junio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1256/00,

INTERPUESTO POR DON JOSE GARCIA TORREJON

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1256/00, interpuesto por don José García Torrejón con-
tra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción-Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de junio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo: Tomás Aguirre
Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el organo jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1256/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1200/00, interpuesto por don Juan José Lillo
Framil ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 26 de junio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1200/00

INTERPUESTO POR DON JUAN JOSE LILLO FRAMIL

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1200/00, interpuesto por don Juan José Lillo Framil contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción-Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 26 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1200/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1269/00, interpuesto por don Pedro José Verde
Sevilla ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 26 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1269/00
INTERPUESTO POR DON PEDRO JOSE VERDE SEVILLA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1269/00, interpuesto por don Pedro José Verde Sevilla contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria dependientes del
Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1269/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
autoriza el cambio de titularidad a los Centros Privados
Alminar, de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Jesús Valero Pérez, en su calidad de Administradora de
«Alminar, S.L.», entidad titular de los Centros Privados «Al-
minar», con domicilio en Urbanización La Motilla, C/ Ronda
de Altair, núm. 2, de Dos Hermanas (Sevilla), con código
41001771, y autorización definitiva de tres Centros en el mis-
mo recinto escolar:

- Centro de Educación Infantil con 3 unidades de 2.º
ciclo para 75 puestos escolares por Orden de 5 de diciembre
de 1996.

- Centro de Educación Primaria con 6 unidades para 150
puestos escolares por Orden de 5 de diciembre de 1996.

- Centro de Educación Secundaria con 4 unidades de
Educación Secundaria Obligatoria para 120 puestos escolares
y 4 unidades de Bachillerato para 140 puestos escolares (2
unidades de la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la


